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Informe Consolidado de Solicitud de Aclaraciones, Rectificaciones y/o Ampliaciones Complementario a la 
Declaración de Impacto Ambiental del Proyecto "FV Conde" 

 

Nombre del Titular : FELIPE SOLAR SpA  

Nombre del 
Representante Legal 

: Daniel Eleazar Reyes Figueroa 

Dirección : Avenida Vitacura 2909, oficina 418., Comuna de Vitacura, Región Metropolitana 

El presente Informe Consolidado de Solicitud de Aclaraciones, Rectificaciones o Ampliaciones a la Declaración 
de Impacto Ambiental del proyecto "FV Conde", contiene las observaciones generadas en virtud de la revisión 
de la Adenda.  

La respuesta a este Informe Consolidado deberá expresarse a través de un documento denominado Adenda a 
la Declaración de Impacto Ambiental del proyecto "FV Conde", la que deberá entregarse hasta el 

 

Si requiere de un plazo mayor al otorgado para responder, este podrá extenderse, lo cual deberá comunicarlo 
por escrito a este Servicio, dentro del plazo que tiene para responder al Informe Consolidado. Debe tenerse 
presente que posteriormente a esta fecha, se reanudará el proceso de evaluación del proyecto. 

Ante cualquier consulta comunicarse con Cristian Contreras Loyola, dirección de correo electrónico 
cristian.contreras@sea.gob.cl, número telefónico 712231191-71229680-712217500. 
 

  
1. Descripción de proyecto 

1.1 En relación al numera 1.2 del Adenda, que se relaciona con el tema de hidrología, el proponente aborda la 
solicitud de definir la relación de las obras que se buscan materializar, en particular, en lo que respecta a la 
profundidad de emplazamiento de las mismas, con respecto al nivel freático asociado: 

1.1.1 En primer término, el proponente hace referencia a lo siguiente: "[...] se menciona que, las 
profundidades para las obras contempladas en la planta fotovoltaica no serán mayores a 1,5 metros 
(profundidad del hincado de los paneles). [...]", al respecto, según la misma información, comparada 
con lo que se precisa en la Figura 19. "Profundidad del nivel estático en la zona del Proyecto.", del 
Anexo 11 del Adenda, las profundidades del nivel freático serían más superficiales respecto a las 
mismas. Al respecto: 

1.1.1.1 Se solicita entregar detalles de la materialidad para las estructuras a utilizar a 
profundidad y que podrían verse interceptadas con respecto al nivel freático. Es necesario 
considerar que la materialidad no podrá actuar en detrimento de la calidad del recurso 
hídrico subterráneo. 

1.1.2.2 Se solicita un pronunciamiento que compare la profundidad de otras obras que 
podrían materializarse a profundidad (canalizaciones, trincheras, etc.) respecto al mismo 
nivel freático. En caso de coincidir, emitir un pronunciamiento con características similares 
al preciso en la pregunta anterior. 
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1.2 Respecto a los temas de flora y vegetación silvestre: 

1.2.1 Se reitera la pregunta 1.6 del ICSARA N°1. Se solicita ampliar los contenidos del numeral 1.8.1.2 de la 
DIA, “Restaurar la geoforma o morfología, vegetación y cualquier otro componente ambiental que haya sido 
afectado durante la ejecución del Proyecto”, por la escasa información se ha planteado respecto del 
componente vegetación. Por lo anterior, se solicita: 

1.2.1.1 La presentación de un Plan de Trabajo que contenga un detallado programa de actividades y 
acciones a desarrollar (con un cronograma adjunto), el cual deberá contener a lo menos: 
identificación y superficie (hectáreas) del área a plantar, densidad de plantación (plantas por 
hectáreas), especie(s) a utilizar, porcentaje y distribución espacial de plantas a utilizar por especie, 
identificación, localización, caracterización y dimensión de cortafuegos, caracterización y justificación 
fundada de la densidad, diseño y localización de eventuales obras de recuperación de suelos (ORS).  

1.2.1.2 El Plan de Trabajo, debe ir acompañado de una cartografía en formato digital (shp y/o kmz), 
georeferenciada (en Datum WGS 84, Huso 19), con la identificación del o los rodal(es) de 
plantación(es) a efectuar, así como la localización de las eventuales ORS.  

1.2.1.3 Se requiere la descripción detallada de algunas prescripciones técnicas y medidas de 
protección a considerar, tales como,restauración de la geoforma, restauración y preparación de 
suelo, programa de riego y fertilización, temporada de ejecución de la plantación (mes), tipo de 
protección individual de plantas y de protección perimetral del área a plantar, medidas de protección 
(prevención y control) contra incendios, plagas y enfermedades forestales y/o vegetales, fauna y 
personas en tránsito, así como también de medidas de protección ambiental. 

La solicitud se funda, porque de forma errónea se han planteado elementos referidos a la obligación 
legal de reforestación del PAS 149 y no lo solicitado. 

1.2.2 Respecto de La Figura N°1 del Adenda, “Ruta de evacuación y zonas de seguridad”, se debe señalar 
que esta presenta una leyenda con antecedentes ilegibles. Se solicita corregir esta información mejorando su 
resolución. solicitase requiere además incorporar esta cartografía en un formato digital con extensiones kmz 
y shp, georreferenciadas en Datum WGS 84, Huso 19.   

1.2.3 Respecto los requerimientos solicitados en el numeral 3.4 del ICSARA N°1, que se relacionan con 
elementos asociados a la reforestación: 

1.2.3.1 Se solicitó,  la “incorporación de la cadena de custodia de los residuos forestales generados 
por la intervención de vegetación para la construcción de las partes y obras del proyecto, de manera 
de prevenir la circulación de leña verde, asegurando de esta forma el cumplimiento de los elementos 
y obligaciones establecidos en los Planes de Descontaminación Atmosférica (PDA) actualmente 
vigentes en la Región del Maule”; a lo cual el proponente respondió en el Adenda que “la cadena de 
custodia de todos los desechos se hará en un área destinada para ello en el mismo predio (en el plano 
el área C-1)”.Se requiere aclarar y complementar la información con un mayor detalle de la misma. 

1.2.3.2 Se requiere “incorporar el detalle de la información de cada una de las parcelas del inventario 
forestal realizado (incluyendo la variable cobertura de copa), con la correspondiente sistematización 
de la información en un formato de tabla de rodal. Además, la estimación realizada mediante los 
resultados del muestreo deberá presentar la información necesaria para su comprensión y 
validación, tales como: tipo de muestreo, estadígrafos, cálculo del número de parcelas, estimadores 
poblacionales, error estándar, intervalos de confianza, error de muestreo, etc”. Con dicha 

Para validar las firmas de este documento usted debe ingresar a la siguiente url
https://validador.sea.gob.cl/validar/2163890069

https://validador.sea.gob.cl/validar/2163890069


             
  

información solicitada, será posible realizar la evaluación del recurso propuesto a intervenir para la 
construcción de las partes y obras del proyecto.  

1.2.4 En relación al anexo 13 del Adenda, “LÍNEA BASE FLORA Y VEGETACIÓN”: 

1.2.4.1  En el numeral 5.2 Vegetación, el proponente ha señalado la presencia en el área del 

proyecto de “algunos arbustos dispersos, como Espino (Acacia caven) y Romerillo (Baccharis 
linearis)”. Al respecto, se debe señalar que la especie Acacia caven es de hábito arbóreo, pudiéndose 
presenciar en dicha especie la generación de renovales post intervención. Se solicita aclarar y/o 
corregir.  

1.2.4.2 Respecto de la Figura 2 “Transectos Lineales en el Área de Influencia” del Anexo 13 (Línea 
base flora y vegetación), presenta una resolución con antecedentes ilegibles. Se solicita mejorar 
resolución, que permita un mejor análisis de esta. 

1.2.4.3 Respecto de la Figura 8 “Carta de Ocupación de Tierra”, y la Figura 2 (Puntos de Acceso a la 
LMT) del numeral 1.12 de la DIA, presentan una deficiente resolución espacial, lo cual dificulta el 
análisis de los antecedentes expuestos. Se solicita corregir esta información, mejorando su 
resolución, incorporando además esta cartografía en un formato digital con extensiones kmz y shp, 
georreferenciadas en Datum WGS 84, Huso 19.  

1.25 En relación a la descripción de proyecto desarrollado por el proponente en la DIA y Adenda, se 

solicita presentar la descripción de cada una de las partes, obras y acciones del proyecto, de acuerdo al 

formato siguiente (para todas las fases): 

 

Partes y obras del proyecto 

[En la siguiente tabla deben listarse y describir las partes y obras del proyecto o actividad.] 

 

Partes y obras del proyecto 

Nombre Descripción Carácter  

[parte/obra de carácter temporal, 

es aquella que sirve únicamente a 

la fase de construcción del 

proyecto y permanente son 

aquellas que sirven a la fase de 

operación o ambas fases] 

[Nombre parte/obra 1] [Texto descriptivo de la parte u obra 

1, incluyendo su georreferenciación 

si corresponde.] 

[Temporal o permanente] 

[Nombre parte/obra n] [Texto descriptivo de la parte u obra 

n, incluyendo su georreferenciación 

si corresponde.] 

[Temporal o permanente] 
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Acciones 

Nombre Fase 

[Nombre acción 1] [Construcción, operación y cierre] 

[Nombre acción n] [Construcción, operación y cierre] 

 

Partes y obras 

Nombre Descripción fase de construcción 

[Nombre 

parte/obra 1] 

[Texto descriptivo de la parte u obra 1, incluyendo su georreferenciación si corresponde, 

referirse exclusivamente a las partes y obras destinadas a satisfacer o dar apoyo a las 

actividades o acciones de la fase de construcción del proyecto, es decir, las partes y obras 

de carácter temporal ] 

[Nombre 

parte/obra 2] 

[Texto descriptivo…] 

Nombre Descripción fase de operación 

[Nombre 

parte/obra 1] 

[Texto descriptivo de la parte u obra 1, incluyendo su georreferenciación si corresponde, 

referirse  a las partes y obras permanentes o destinadas a satisfacer o dar apoyo a las 

actividades o acciones, incluyendo los períodos de prueba y de puesta en marcha, si 

correspondiese] 

[Nombre 

parte/obra 2] 

  

 

Acciones 

Nombre Descripción de construcción 

[Nombre 

acción 1] 

[Texto descriptivo de la acción 1] 

[Nombre 

acción 2] 

[Texto descriptivo …] 

Nombre Descripción de operación 

[Nombre 

acción 1] 

[Texto descriptivo de la acción 1. Si el proyecto contempla actividades de mantención y 

conservación, indicación de los aspectos considerados para las actividades generales] 

[Nombre 

acción 2] 

[Texto descriptivo …] 
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Suministros básicos 

Tabla Suministros básicos 

Nombre Descripción 

[Nombre del suministro básico 1, 

por ejemplo energía, agua, u 

otros semejantes] 

[Texto descriptivo de cómo se proveerá el suministro básico 1, descripción 

breve.] 

[Nombre del suministro básico n, 

por ejemplo energía, agua, u 

otros semejantes] 

[Texto descriptivo de cómo se proveerá el suministro básico n, descripción 

breve.] 

 

Recursos naturales a extraer, explotar o utilizar 

Tabla Recursos naturales a extraer, explotar o utilizar 

Nombre Descripción 

[Nombre del recurso 1] 

[Texto descriptivo señalando si se contempla extracción, explotación o 

utilización del recurso natural renovable, señalando su ubicación y 

cantidad. Describir brevemente 

[Nombre del recurso n] 

[Texto descriptivo señalando si se contempla extracción, explotación o 

utilización del recurso natural renovable, señalando su ubicación y 

cantidad. Describir brevemente.] 

[En el caso que no se contemple extraer, explotar o utilizar un recurso natural, debe ser señalado] 

Cronología de las fases del proyecto o actividad 

Tabla  Cronología de las fases del proyecto o actividad 

Fase de Construcción 

Fecha estimada de inicio   

Parte, obra o acción que 

establece el inicio  
[Indicar el mismo nombre utilizado en las tablas partes y obras] 

Fecha estimada de 

término  
 

Parte, obra o acción que 

establece el término  
 

Fase de Operación 

Para validar las firmas de este documento usted debe ingresar a la siguiente url
https://validador.sea.gob.cl/validar/2163890069

https://validador.sea.gob.cl/validar/2163890069


             
  

Fecha estimada de inicio  

Parte, obra o acción que 

establece el inicio 
[Indicar el mismo nombre utilizado en las tablas partes y obras] 

Fecha estimada de 

término 
 

Parte, obra o acción que 

establece el término 
 

Fase de Cierre 

Fecha estimada de inicio  

Parte, obra o acción que 

establece el inicio 
[Indicar el mismo nombre utilizado en las tablas partes y obras] 

Fecha estimada de 

término 
 

Parte, obra o acción que 

establece el término 
 

 
1.26 Se solicita que para cada situación de riesgo/contingencia y situación de emergencia , incorporar  la 

siguiente información, tomando en consideración la información entregada en la DIA o anexos y  Adendas la 

siguiente tabla:  

MEDIDAS RELEVANTES DE LOS PLANES DE CONTINGENCIAS Y EMERGENCIAS 

Plan de prevención de contingencias y emergencias 

Las medidas o acciones relevantes del plan de prevención de contingencias y emergencias son las siguientes: 

Riesgo o contingencia [Nombre de la situación de riesgo o contingencia 1]  

Tabla 0 Riesgo [Nombre de la situación de riesgo o contingencia 1 

  

Fase del proyecto a la que aplica 
[Fase de construcción, operación o cierre.] 

Emplazamiento, parte, obra o acción 

asociada 

[en el caso que el riesgo se genere debido a las características 

del lugar de emplazamiento del proyecto, se debe describir] 

[En el caso de parte, obra o acción, indicarla utilizando el mismo 

nombre que en las Tablas Partes y Obras y acciones] 

Acciones o medidas a implementar para 

prevenir la contingencia 

[Descripción, objetivo, plazos, lugar de implementación, 

oportunidad, indicador de cumplimiento.] 
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Forma de control y seguimiento 

[Si corresponde, forma de control y seguimiento de la acción o 

medida de prevención, que permita verificar que se está 

ejecutando en los plazos y forma establecidos, e indicador que 

permita acreditar su cumplimiento.  

 

Además, plazo, frecuencia y destinatario de informes (SMA a 

través de su página web y eventualmente otro OAECA 

competente en la materia, solo si lo han pedido durante el 

proceso de evaluación).] 

Referencia a documentos del expediente 

de evaluación que contenga la descripción 

detallada 

[Identificar sección, parte o capítulo de la DIA, Adenda o Adenda 

complementaria donde se presenta, según corresponda.] 

Acciones o medida a implementar para 

controlar la emergencia 

[Descripción, objetivo, lugar de implementación, oportunidad, 

indicador de cumplimiento.] 

Oportunidad y vías de comunicación a la 

SMA de la activación del Plan de 

Emergencia 

 

Referencia a documentos del expediente 

de evaluación que contenga la descripción 

detallada 

[Identificar sección, parte o capítulo de la DIA, Adenda o Adenda 

complementaria donde se presenta, según corresponda.] 

 
1.27 En relación a las emisiones, efluentes y residuos generados por el proyecto, información descrita en 

la DIA y las observaciones precedentes, se solicita al proponente presentar la información de acuerdo al 

formato siguiente, para ambas fases del proyecto (en forma separada):  

Emisiones y efluentes (fase de construcción, operación y cierre) 

 [La descripción de las emisiones se debe ordenar según lo siguiente:] 

Emisiones a la atmósfera: 

Tabla Emisiones a la atmósfera  

Nombre Descripción 

[Emisión 1, por ejemplo MP10, 

CO2, NH3, etc.] 

[Respecto a la emisión 1, indicar tasa de emisión, periodo de tiempo en 

que se generan las emisiones, relacionándola con la acción que la genera y 

con la parte u obra donde se genera indicadas en las Tablas Partes y Obras 

y acciones.-, sistema de abatimiento o control si se contempla.]  

[Emisión n, por ejemplo MP10, 

CO2, NH3, etc.] 
[Respecto a la emisión n, indicar tasa de emisión, periodo de tiempo en 

que se generan las emisiones, relacionándola con la acción que la genera y 
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con la parte u obra donde se genera indicadas en las Tablas Partes y Obras 

y acciones.-, sistema de abatimiento o control si se contempla.] 

[Si corresponde incluir otra información relacionada como resultado de modelación de contaminantes u otras] 

[Si corresponde señalar el fundamento o justificación en el caso que no se presenta la información detallada 

de las emisiones atmosféricas] 

 
Emisiones líquidas o efluentes: 

Tabla Emisiones líquidas o efluentes 

Nombre Descripción 

[Emisión o efluente 1, por 

ejemplo aguas servidas, otras 

emisiones liquidas, entre otras.] 

[Respecto a la emisión o efluente 1, indicar tasa de emisión, periodo de 

tiempo en que se generan las emisiones, relacionándola con la acción que 

la genera y con la parte u obra donde se genera indicadas en las Tablas 

Partes y Obras y acciones.-, sistema de abatimiento o control si se 

contempla.] 

[Emisión o efluente n, por 

ejemplo aguas servidas, otras 

emisiones liquidas, entre otras.] 

[Respecto a la emisión o efluente n, indicar tasa de emisión, periodo de 

tiempo en que se generan las emisiones, relacionándola con la acción que 

la genera y con la parte u obra donde se genera indicadas en las Tablas 

Partes y Obras y acciones.-, sistema de abatimiento o control si se 

contempla.] 

[Si corresponde, incluir otra información relacionada como resultado de modelación de contaminantes u 

otras] 

[Si corresponde señalar el fundamento o justificación en el caso que no se presenta la información detallada 

de las emisiones líquidas o efluentes] 

 
Emisiones de Ruido 

Tabla Ruido  

Nombre Descripción 

Ruido 

[Valor de la emisión, periodo de tiempo en que se generan las emisiones, 

relacionándola con la acción que la genera y con la parte u obra donde se 

genera indicadas en las Tablas Partes y Obras y acciones.-, sistema de 

abatimiento o control si se contempla.] 

[Si corresponde, incluir otra información relacionada como resultado de modelación de emisiones de ruido u 

otras] 

[Si corresponde señalar el fundamento o justificación en el caso que no se presenta la información detallada 
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de las emisiones de ruido] 

 
Otras emisiones  

Tabla Otras emisiones  

Nombre Descripción 

[Emisión 1, por ejemplo olores, 

vibraciones, campos 

electromagnéticos, entre otros.] 

[Si corresponde indicar tasa de emisión, periodo de tiempo en que se 

generan las emisiones, relacionándola con la acción que la genera y con la 

parte u obra donde se genera indicadas en las Tablas Partes y Obras y 

acciones.-, sistema de abatimiento o control si se contempla.] 

[Emisión n, por ejemplo olores, 

vibraciones, campos 

electromagnéticos, entre otros.] 

[Si corresponde indicar tasa de emisión, periodo de tiempo en que se 

generan las emisiones, relacionándola con la acción que la genera y con la 

parte u obra donde se genera indicadas en las Tablas Partes y Obras y 

acciones.-, sistema de abatimiento o control si se contempla.] 

[Si corresponde, incluir otra información relacionada como resultado de modelación de contaminantes u 

otras] 

[Si corresponde señalar el fundamento o justificación en el caso que no se presenta la información detallada 

de otras emisiones] 

 
Residuos (fase de construcción, operación y cierre) 

[La descripción de los residuos se debe ordenar según lo siguiente:] 

Residuos no peligrosos 

Tabla Residuos no peligrosos 

Nombre Descripción 

[Nombre del residuo 1, por 

ejemplo residuo sólido 

domiciliario] 

[Describir el residuo 1, informando a lo menos su cantidad y manejo.] 

[Nombre del residuo n, por 

ejemplo, residuo industrial no 

peligroso] 

[Describir el residuo n, informando a lo menos su cantidad y manejo.] 

 
Residuos peligrosos 

Tabla Residuos peligrosos 

Nombre Descripción 
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[Nombre del residuo 1] [Describir el residuo 1, informando a lo menos su cantidad y manejo.] 

[Nombre del residuo n] [Describir el residuo n, informando a lo menos su cantidad y manejo.] 

 
Productos químicos y otras sustancias que puedan afectar el medio ambiente 

Tabla Productos químicos y otras sustancias que puedan afectar el medio ambiente 

Nombre Descripción 

[Nombre del producto químico u 

otra sustancia 1] 

[Descripción del producto químico u otra sustancia 1, incluyendo las 

sustancias peligrosas, informando a lo menos su cantidad y manejo.] 

[Nombre del producto químico u 

otra sustancia n] 

[Descripción del producto químico u otra sustancia n, incluyendo las 

sustancias peligrosas, informando a lo menos su cantidad y manejo.] 

 

2. Normativa Ambiental Aplicable 
 

2.1 En relación con el Estudio de Ruido del proyecto, se reitera la pregunta 2.1, letra d) del ICSARA N°1. 

Se solicita presentar los certificados de Calibración periódica vigente emitido por el Instituto de Salud 
Pública (ISP) de los equipos de medición (sonómetros). La solicitud, se funda, en cuanto a que en cada 

representación cartográfica se debe indicar la siguiente información: escala, norte, simbología, grilla de 
referencia indicando coordenadas, fuente de información y datos geodésicos. (numeral 3.1 de la “Guía para la 
Predicción y Evaluación de Impactos por ruido y vibración en el SEIA”).  
 
2.2 En respuesta 4.9 del Adenda, que se relaciona con las emisiones atmosféricas, el proponente señala 
lo siguiente: “Con el objetivo de reducir las emisiones atmosféricas generadas por el tránsito y de minimizar el 
impacto en las viviendas colindantes a lo largo de las rutas del proyecto, se aplicará bischofita en todo el tramo 
del camino de acceso durante las fases de construcción y cierre. Esta medida contribuirá a controlar el 
levantamiento de polvo, protegiendo tanto el entorno como la calidad del aire en la zona de influencia del 
proyecto.” Al respecto, se solicita justificar fundadamente que la aplicación de bischofita, no causara efectos 
adversos significativos sobre otros componentes del medio ambiente, especialmenter el arrastre por aguas 
lluvia. 
 
2.3 En la relación a la respuesta presentada en el Adenda, de la pertenencia de que se califique al titular 
del proyecto en calificación como un “Productor de un producto prioritario”, conforme a la definición de 
“productor” contenida en el Artículo N° 3 de la Ley N° 20.920/2016 del MMA (pregunta 2.2 del ICSARA N°1). 
Se solicita ampliar la información entregada, con un análisis de los paneles fotovoltaicos, en el marco de los 
productos prioritarios “Aparatos eléctricos y electrónicos” de la ley REP. 
 
2.4 Completar, de acuerdo con el formato presentado en la tabla siguiente, cada una de las componentes en 

cuestión, de forma separada para cada una de las normativas establecidas (aire, ruido, residuos líquidos, residuos 

sólidos, residuos peligrosos, vialidad, sustancias peligrosas, agua, arqueología, etc.).  

Norma [Identificación de la norma 1 considerando el tipo de cuerpo normativo: Decreto con Fuerza de Ley (DFL), 

Decreto Ley (DL), Ley, Decreto Supremo (DS) y Resolución, número, año de promulgación, según sea el caso, 

órgano del Estado y el nombre de la norma, si corresponde ] 
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Tabla …  Norma [Identificación de la norma …n] 

Componente/materia: [Nombre del componente ambiental o materia que regula la norma.] 

Otros cuerpos legales 
[En el caso que la norma sea una ley, se identifican otros cuerpos normativos 

asociados a dicha ley, por ejemplo un DS que es el reglamento de la ley] 

Fase del proyecto a la que 

aplica o en la que se dará 

cumplimiento 

[Fase de construcción, operación y/o cierre.] 

Parte, obra, acción, emisión, 

residuo o sustancias a la que 

aplica 

 

Forma de cumplimiento [Si corresponde indicar además oportunidad y lugar.]  

Indicador que acredita su 

cumplimiento 

[Debe permitir establecer o evidenciar que el titular ha dado cumplimiento a 

la normativa. Se trata de evidencias inequívocas como inspección y 

observación directa, contratos, registros de laboratorio, entre otros.] 

Forma de control y 

seguimiento 

[Si corresponde, forma de control (p. ej.: mediciones o análisis) y seguimiento 

de la exigencia, que permita verificar que se está ejecutando en los plazos y 

forma establecidos. Además, plazo, frecuencia y destinatario de informes 

(SMA y eventualmente otro OAECA competente en la materia, solo si lo han 

pedido durante el proceso de evaluación).] 

Cabe señalar que los indicadores que acreditan el cumplimiento de la normativa y que deberán ser 

propuestos por el proponente e incorporados en la tabla precedente, deben ser precisos, atingentes y de fácil 

verificación en relación a la norma, es decir, no deben ser susceptibles de interpretación, así como tampoco 

deberán dar señales de cumplimiento parcial.   

3. Permisos Ambientales Sectoriales 

 
3.1 PAS 149.  En relación con el Permiso Ambiental Sectorial Mixto (PASM) 149 del D.S N°40/2012 
del Ministerio del Medio Ambiente, se solicita ampliar la información de los antecedentes técnicos y 
formales que fueron aportados en el Adenda y ser nuevamente entregados en un anexo único para su 
revisión y análisis. Se deberá considerar lo siguiente: 

3.1.1 En la Tabla 8 (Parcelas de muestreo en EuGl) del PAS 149, no se ha otorgado la información 
relativa a la Parcela N°6. Se solicita aclarar y/o complementar.  

3.1.2 Se insiste en el requerimiento de “incorporación de los respectivos medios de verificación 
de la ejecución de las medidas propuestas para la protección al suelo, cursos de agua y a la flora y 
fauna expuestas en el PAS 149”. Lo anterior, por cuanto los antecedentes otorgados en la Adenda 
son carácter general, siendo necesario presentar esta información de manera clara e individual para 
cada medida a proponer.  

3.1.3 Se insiste en los siguientes requerimientos efectuados al titular en el numeral 3.4 del ICSARA 
de la DIA del Proyecto (Carta N°20240710347 de 05.04.2024 del Servicio de Evaluación Ambiental - 
Región del Maule), por cuanto los antecedentes otorgados por el titular son insuficientes: 

3.1.4 En el numeral 6.1. (Protección ambiental a suelos y cursos de agua) del PAS 149 se ha 
indicado que “no se permitirá la manipulación de lubricantes y combustibles en un área diferente a la 
establecida por la compañía. En caso de falla mecánica y potencial fuga de estos elementos hacia el 
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suelo, se recogerá el material contaminado y se dispondrá en contenedores cerrados y rotulados, 
hasta su disposición final en botadero autorizado”. Al respecto, se solicita la incorporación de una 
caracterización vegetacional de la zona a establecer para los fines, identificando los niveles de riesgo 
existentes en el contexto. Además, se solicita la presentación de una cartografía digital (en formatos 
shp y kmz), utilizando como referencia el Datum WGS 84 - Huso 19, con la georepresentación del o 
las área(s) propuestas para los fines. 

3.1.5 En el numeral 6.3 (Protección contra incendios forestales) del PAS 149, se ha indicado 
que “los desechos y leña que se origen de la limpieza de los terrenos tanto del predio de corta como 
los de reforestación serán retirados de las áreas afectas. En caso de requerir el transporte primario de 
leña y madera en general, este debe estar acompañado de su respectiva Guía de Libre Tránsito (GLT) 
de CONAF, teniendo como destino final el que estime el propietario de estos productos, este, por 
obligación tendrán que solicitar la respectiva GLT antes de movilizar cualquier producto fuera del 
predio. Y si estos productos están destinados a la producción de carbón, se tomarán todas las 
medidas de seguridad y protección en contra de un eventual incendio forestal”.Al respecto, se aclara, 
que las Guías de Libre Tránsito aplican para el transporte y acopio de productos primarios del bosque 
nativo. Se solicita corregir.  

3.1.6 Se insiste en el requerimiento relativo a que las medidas de protección contra incendios 
forestales expuestas en el PAS 149, deben ser consistentes y equivalentes con los contenidos del 
“Plan de Contingencias y Emergencias” frente a la eventualidad de un incendio forestal y/o de 
vegetación de la DIA y su actualización solicitada.  

3.1.7 En virtud de lo establecido en el numeral 8.3 de la Guía trámite PAS 149, se solicita que los 
contenidos de dicho PAS sean presentados en el formato de “Plan de manejo corta y reforestación 
de plantaciones para ejecutar obras civiles D.L. N° 701”, disponible en la página web institucional 
www.conaf.cl.  

3.1.8 Se solicita la incorporación de una cartografía en formato digital (con extensiones kmz y 
shp), georreferenciadas en Datum WGS 84 - Huso 19, con las áreas de corta afectas al PAS 149 (con 
la información tabular de sus respectivas superficies (hectáreas), por cuanto con la información 
disponible no ha sido posible su verificación), así como también, la localización de cada una de las 
parcelas de muestreo y la georrepresentación de las obras de protección contra incendios forestales 
y/o de vegetación.  

3.2 PAS 156.  En relación con el Permiso Ambiental Sectorial Mixto (PASM) 156 del D.S N°40/2012 

del Ministerio del Medio Ambiente, se solicita ampliar la información de los antecedentes técnicos y formales 

que fueron aportados en la Adenda y ser nuevamente entregados en un anexo único para su revisión y 

análisis. Se deberá considerar lo siguiente: 

3.2.1 Según lo que es dispuesto en el literal a.2 “Coordenadas UTM indicando HUSO y DATUM de 

la ubicación y descripción del sector en donde se emplazará la obra”, es necesario incorporar, en este 

apartado la descripción respecto al sitio de emplazamiento de las distintas obras. La solicitud, se 

funda, al no estar presente en esta entrega. 

  

3.2.2 Respecto al literal b. 1, “Detallar tipo de obra, función, características constructivas y 

dimensiones básicas”:   

 

3.2.2.1 El proponente señala que se “[…]  La línea tendrá una extensión 2.056 metros y 

contará con una serie de postes de hormigón de 11,5 y 18 metros […]”, sin embargo, en el 
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párrafo de más abajo, se menciona que “[…] Las obras que se someten al PAS 156 

corresponden a los postes de hormigón prefabricados de 15 metros, y a los postes de 18 

metros […]”. Al respecto, y teniendo en cuenta la diferencia respecto a los postes de menor 

altura a materializar, se solicita unificar la presentación.  

 

3.2.2.2 Respecto a la Figura 6. “Dimensiones de las obras correspondiente a los postes de 

11,5 metros. Fuente: Modificado de Anexo 2 DIA “FV Conde”, Plano 8”, se solicita presentar el 

detalle de las características de estas obras. 

 

3.2.2.3 También se señala que “[…] Respecto a la defensa fluvial que se muestra en la 

Figura 8, se debe mencionar que esta es una obra puntual que se construirá para los postes 

P21 y P22 […]”. Complementando su descripción con la Figura 8. “Fundación de los portales 

y obra de defensa fluvial” que presenta una vista en perfil lateral de la obra propuesta. Se 

solicita las características de dichas defensas en una perspectiva frontal, de modo de poder 

observar las mismas y cuantificar la extensión de estas. 

  

3.2.3 Respecto al literal b.2 “Incluir una descripción de la etapa de construcción, operación y cierre 

si corresponde”, el proponente señala: “[…] vale la pena mencionar que para el caso de los portales 

podría ser necesario efectuar un agotamiento puntual de la napa […]”. Se solicita definir sobre la 

disposición de este recurso hídrico, en el supuesto de ser necesario dicho agotamiento. 

  

3.2.4 Respecto del literal e) “Plan de seguimiento de la calidad de las aguas durante la fase de 

construcción.”, el proponente señala: “[…] Dado que las obras se construirán en el período estival, 

donde las precipitaciones son generalmente escasas o nulas, no se prevé escurrimiento del cauce en 

las zonas de construcción. Por lo tanto, no se contempla un monitoreo de la calidad de las aguas 

durante la fase de construcción […]”.   Se solicita: 

 

3.2.4.1 Efectuar un registro fotográfico con fecha durante la ejecución de la obra a fin de 

justificar la no aplicación del monitoreo, a causa de la ausencia de escurrimiento. 

 

3.2.4.2 En caso de que en esta fase, exista  escorrentía superficial, se solicita incorporar lo 

siguiente: 

 

3.2.4.2.1  Se deberán establecen dos puntos de muestreos aguas arriba y aguas 

abajo de la obra. 

 

3.2.4.2.2 Se deberá considerar todos los parámetros establecidos en la NCh 1.333 

Of 78 de calidad de agua para riego. 

 

3.2.4.2.3  Se deberá efectuar un monitoreo inicial, previo a la construcción de la 

obra en el cauce, a fin de establecer la condición basal. 

 

3.2.4.2.4  Se deberá efectuar un monitoreo semanal durante la ejecución de la obra, 

a fin de comparar los resultados con condición basal. 
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3.2.4.2.5 Se deberá elaborar un Informe semanal, el cual será remitido a la SMA al 

quinto día de haber obtenido los resultados del monitoreo y se elaborará en 

conformidad a lo establecido en la Resolución Exenta N°223, de 26 de marzo de 

2015, de la Superintendencia del Medio Ambiente, considerando las siguientes 

secciones: Resumen; Introducción; Objetivos; Materiales y método; Resultados 

(Incluido catastro visual); Discusiones; Conclusiones; Referencias; Anexos (Informes 

de laboratorio, fotografías, entre otros). 

 

3.2.4.2.5.1 El Informe de Seguimiento solicitado en la pregunta anterior, 

deberá considerar un resumen de los resultados obtenidos de los 

monitoreos, el cual será presentado en formato .xlsx (planillas Excel). 

También, debe dar cumplimiento a lo establecido por la Resolución Exenta 

N°894, de 24 de junio de 2019, de la Superintendencia del Medio 

Ambiente, que dicta instrucciones para la elaboración y remisión de 

informes de seguimiento ambiental del componente ambiental agua y de 

forma complementaria a los contenidos mínimos establecidos en la 

Resolución N°223, de 26 de marzo de 2015, de la Superintendencia del 

Medio Ambiente.  

3.2.4.2.6 Se solicita tener en consideración las guías trámites correspondientes.  

3.3 PAS 157.  En relación con el Permiso Ambiental Sectorial Mixto (PASM) 157 del D.S N°40/2012 

del Ministerio del Medio Ambiente, se solicita analizar su aplicabilidad al proyecto. De ser aplicable, deberá 

presentar todos los antecedentes técnicos y formales en un anexo único para su revisión y análisis. Se deberá 

considerar lo siguiente: 

3.3.1 En anexo 11 de hidrología, la proponente entrega información de la relación del Proyecto 

respecto al área de inundación considerada, como queda manifiesto en el numeral 4.3 “Área de 

inundación”, donde en la misma señala que “[...] En lo que respecta a la LMT, esta obra interfiere con las 

crecidas del río Lircay, pero no con las del río Claro. Por esta razón, se presentan en la Adenda los PAS 156 

y 157 […]”. Sin perjuicio de lo anterior, se debe señalar que se detecta que, pese a ser mencionado en 

esta sección, solo es incorporada la solicitud de un Permiso Ambiental N° 156 “Permiso para efectuar 

modificaciones de cauce”. Se solicita el referirse a la inconsistencia, para el análisis de la aplicabilidad del 

PASM en comento. 

3.4 Completar de acuerdo con el formato presentado en la tabla siguiente, cada uno de los antecedentes 

requeridos y en forma separada para cada una de las etapas del proyecto (cuando sea el caso).   Utilizando la 

información entregada en la DIA o anexos y/o incorporada a través de este ICSARA o sus anexos:  

Tabla 0. Permiso [nombre del permiso n] según se establece en el artículo [XXX] del Reglamento del SEIA 

Fase del proyecto a la cual 

corresponde 

[Fase de construcción, operación y/o cierre.] 
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Parte, obra o acción a la que aplica  

Condiciones, requisitos o 

exigencias específicas para su 

otorgamiento 

 

Pronunciamiento del órgano 

competente 

 

 
4. Antecedentes que justifiquen la inexistencia de aquellos efectos, características o circunstancias del 

artículo 11 de la Ley. 
 
4.1 En relación al Artículo 6° del RSEIA: 
 
4.1.1 Los antecedentes entregados por el proponente en el Adenda, no permiten descartar la presencia de 
efectos adversos significativos sobre los recursos naturales  fauna,  al respecto : 

4.1.1.1 Se solicita complementar la información de fauna en el área de influencia del proyecto, en   
épocas contrastadas. El levantamiento de fauna que fue incluido en el Adenda se realizó en la 
estación de invierno entre el 15 al 17 de agosto 2024. Además, se debe hacer presente que la 
ausencia de registros de reptiles en los resultados de las campañas de fauna informadas por el 
proponente en la DIA y Adenda y las fechas de ejecución de estas, dan cuenta de la ausencia de 
contraste entre las campañas de levantamiento realizadas durante el proceso de evaluación. 

4.1.1.2 Se solicita que en el análisis de los resultados sobre la componente fauna, se incluya la 
información de los resultados obtenidos de las campañas de monitoreo de fauna presentados en la 
DIA. En la DIA el proponente presenta los resultados de dos campañas de monitoreo de fauna, 
realizadas en los meses de julio y septiembre 2023, que no son incluidas en el análisis presentado en 
la Adenda. 

4.1.1.3 Se solicita realizar una predicción y evaluación de los impactos del proyecto sobre la fauna 
silvestre.  En la Adenda, el proponente indica que "se ha incluido una predicción y evaluación 
detallada de los impactos del proyecto sobre la fauna silvestre registrado en el Anexo 11 de la 
Adenda", sin embargo, este Anexo corresponde a "Caracterización Hidrológica". 

4.1.1.4 En relación con las medidas incluidas en la Adenda para reducir el riesgo de colisión y 
electrocución de aves en la línea de evacuación de energía, se solicita presentar un plan de 
seguimiento que permita verificar que las variables más relevantes y que fueron objeto de 
evaluación ambiental, evolucionan según lo proyectado. 

4.1.1.5 Es importante indicar que “FV Conde” y “Parque Fotovoltaico FV Maule”, son dos 
declaraciones que tienen en común el Representante Legal, que se pretenden ejecutar en el mismo 
sector de la comuna de Talca y que además, cruzarían el río Lircay en el mismo punto.   Se solicita 
evaluar la significancia del impacto ambiental que la “sinergia” de ambas líneas causaría. 

4.1.2 Los antecedentes entregados por el proponente en el Adenda, no permiten descartar la presencia de 
efectos adversos significativos sobre el recurso natural flora y vegetación: 

4.1.2.1 En relación con el Anexo 13 del Adenda, Flora y Vegetación, en el numeral 4.2.1 (Flora), el 
proponente señala: “para el análisis en terreno de la flora del área de emplazamiento del proyecto, 
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se realizaron 2 campañas de terreno en las fechas 12 al 14 de julio del 2023, y del 20 al 22 de 
septiembre del 2022. Para estas campañas se tomó en consideración la metodología de Transectos 
Lineales que indica la Guía Descripción de los componentes Suelo, Flora y Fauna de Ecosistemas 
Terrestres en el SEIA”. Sin embargo, en el numeral 1.4.1 (Vegetación) del PAS 149, entregado en el 
Adenda, se ha indicado que “en el área R-1, bosque de eucaliptos globulus, se hicieron 3 parcelas de 
muestreo de 200 m2 de superficie”, realizando 2 parcelas de muestreo en el resto de la propiedad. Al 
respecto, se debe señalar que existe una duda razonable de saber, si el levantamiento de la 
información vegetacional fue efectuado mediante la metodología de inventario forestal, mediante la 
metodología de Transectos Lineales o una combinación de ambos. Se solicita aclarar.  

4.1.3 Los antecedentes entregados por el proponente en el Adenda, no permiten descartar la presencia de 
efectos adversos significativos sobre el recurso natural agua : 
 

4.1.3.1 En relación con el numeral 4.14 del Adenda, que se relacionan a observaciones referidas 
al Anexo 8 “LDB Hidrología” de la DIA, que fueron incorporadas en el Anexo 11 “LDB Hidrología del 
Adenda:  
 

4.1.3.1.1  El proponente incorpora información sobre los niveles freáticos asociados al 
emplazamiento del Proyecto, con un acabado análisis descrito en el acápite 5.2.6 
PIEZOMETRÍA”, en el dónde señala que “[…] De acuerdo con la Figura 19, el nivel estático en 
el Proyecto va desde los 2 metros a 4,1 metros de profundidad […]”. Sin embargo, la misma 
figura precisa que, según la leyenda incorporada, dichos niveles estáticos irían entre los 0,4 
metros y 4,1 metros. Se solicita presentar una nueva conclusión de dicho apartado, 
subsanando la inconsistencia descrita.  

 
4.1.3.2 El proponente ha señalado que las respuestas a las observaciones realizadas respecto del 
análisis de humedales se encuentran en el anexo 11 del Adenda. Sin embargo, analizado el 
documento, se debe señalar que no se han dado respuesta a lo observado inicialmente.  Se solicita 
al proponente realizar análisis considerando lo referido en la Guía para la Predicción y Evaluación 
de Impacto Ambiental en Humedales en el SEIA, dado que parte de las obras del proyecto se 
realizan en áreas que han sido solicitadas sean declaradas Humedal Urbano por parte del 
Municipio de Talca. El análisis deberá ser realizado, con el fin de descartar una posible afectación a 
este ecosistema producto de las obras y partes del proyecto. Del mismo modo, se solicita al titular 
considerar la información contenida en la Guía de Buenas Prácticas Ambientales en Humedales, 
disponible en la página web www.gefhumedales.mma.gob.cl. 

4.2 En relación a la letra e) del Art. 11 de la Ley 19.300 o Artículo 9 del D.S. N°40 Reglamento SEIA, 
referido al valor paisajístico y turístico, el proponente en el Adenda, no entrega antecedentes suficientes  que 
permitan descartar la presencia de efectos adversos significativos sobre el valor paisajístico o turístico: 

4.2.1 Respecto del numeral 4.1 del Adenda, el proponente presenta una actualización de la Línea 
base de paisaje que se encuentra en el anexo 5 de la misma. Allí se menciona que las unidades de 
paisaje generadas para los distintos puntos de observación mostraron atributos biofísicos, estéticos y 
estructurales con valoraciones más bien bajas, a excepción de los atributos biofísicos agua y fauna 
para la Unidad de Paisaje Agrícola, la cual posee una valoración alta por la presencia de los ríos Claro 
y Lircay. Al respecto, se debe señalar que  si bien el proponente  menciona que esta Unidad de 
Paisaje no forma parte directa o no se ve afecta por el desarrollo del proyecto, no existen los 
antecedentes suficientes que permitan solventar dicha afirmación, por lo que se solicita desarrollar 
una simulación y visualización de impactos mediante la ejecución de técnicas 2D y/o 3D y/o de 
realidad virtual, para una posterior predicción de impactos, la cual permita evaluar una afectación 
directa e indirecta del paisaje por el desarrollo de este proyecto. 
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4.2.2 Respecto del Valor Turístico, y de acuerdo con los antecedentes mencionados en el punto 
anterior, se ha identificado que los atributos biofísicos agua y fauna para la Unidad de Paisaje Agrícola 
poseen una valoración alta, la cual requiere de una nueva evaluación del valor paisajístico para una 
correcta predicción de impactos del proyecto. Debido a ello, se solicita realizar una actualización en la 
línea de base del valor turístico de este territorio, ya que la valoración identificada en el anterior 
documento,  difiere con la situación actual, ya que se menciona que "bajo los parámetros asociados 
al valor turístico, se puede entender que en el área de influencia del proyecto FV Conde no presenta 
valor paisajístico, cultural, patrimonial y atracción de flujo de visitantes o turistas, por tanto, se puede 
concluir que el área de influencia no presenta valor turístico". 
 

5. Plan de prevención de contingencias y de emergencias 

 

5.1.  Se solicita complementar los contenidos del plan de contingencia y emergencia, con las medidas, 
acciones y/u obras de protección contra incendios forestales y/o de vegetación, vinculadas a la LTE del 
proyecto.  

5.2 Se solicita presentar un plan de contingencia y emergencia para la fauna, que considere todas las 
posibles situaciones de riesgo. El plan de contingencias y emergencia presentado en el Adenda para la fauna 
silvestre, solo considera eventos de atropello o colisiones.  

6. Ficha resumen para cada fase del proyecto o actividad 

 
6.1 En consideración a lo declarado en la DIA, Ficha Resumen y a lo establecido en el artículo 19, letra f) del 

D.S. 40/12 del Ministerio del Medio Ambiente, Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental 

(RSEIA), el proponente deberá actualizar los antecedentes presentados en virtud de las observaciones del 

presente ICSARA, acompañando nuevas fichas, las que se deberán presentarse de acuerdo al siguiente 

formato: 

i) ANTECEDENTES GENERALES DEL PROYECTO O ACTIVIDAD 

Antecedentes generales del proyecto o actividad 

Objetivo general [Breve descripción del proyecto o actividad y sus objetivos.] 

Tipología principal, así como las 

aplicables a sus partes, obras o 

acciones 

[Enumeración de las tipologías de ingreso contenidas en el artículo 3 

del Reglamento del SEIA, identificando claramente la principal.] 

Vida útil [Indicación de un periodo de tiempo en el que razonablemente pueda 

ejecutarse completamente el proyecto o actividad.] 

Monto de inversión [Monto de inversión estimado, expresado en dólares de los Estados 

Unidos de América (USD).] 

Gestión, acto o faena mínima que 

da cuenta del inicio de la ejecución 

[Identificación precisa de la gestión, acto o faena mínima que da inicio a 

la ejecución del proyecto de modo sistemático y permanente, para 

efectos de la caducidad.]  

Proyecto o actividad se desarrolla Si No [En caso de respuesta afirmativa remitir a la 
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por etapas 

[X] [X] 

documentación específica o detallada contenida en el 

expediente  de evaluación, identificando sección, parte o 

capítulo en donde se señala (DIA, Adenda, Adenda 

Complementaria).] 

Proyecto o actividad modifica un 

proyecto o actividad existente 

Si No [En caso de respuesta afirmativa indicar las partes, obras o 

acciones que se pretenden modificar, remitiendo a la 

documentación específica o detallada contenida en el 

expediente  de evaluación, identificando sección, parte o 

capítulo en donde se señala la modificación (DIA, Adenda, 

Adenda Complementaria).] 

[X] [X] 

Proyecto modifica otra(s) RCA [sólo 

en caso de que el proyecto sí 

modifique un proyecto o actividad] 

 

Si 

 

No 

[En caso de respuesta afirmativa, indicar las Resoluciones 

de Calificación Ambiental del proyecto o actividad que se 

verán modificadas, indicando de qué forma. Si 

corresponde, identificar el/los Considerando/os que se 

pretende modificar.] [X] [X] 

 
ii) CRONOLOGÍA DE LAS FASES DEL PROYECTO O ACTIVIDAD 

Cronología de las fases del proyecto o actividad 

1. Fase de Construcción 

Fecha estimada de inicio   

Parte, obra o acción que 

establece el inicio  

 

Fecha estimada de término   

Parte, obra o acción que 

establece el término  

 

2. Fase de Operación 

Fecha estimada de inicio  

Parte, obra o acción que 

establece el inicio 

 

Fecha estimada de término  

Parte, obra o acción que 

establece el término 

 

3. Fase de Cierre 

Fecha estimada de inicio  

Para validar las firmas de este documento usted debe ingresar a la siguiente url
https://validador.sea.gob.cl/validar/2163890069

https://validador.sea.gob.cl/validar/2163890069


             
  

Parte, obra o acción que 

establece el inicio 

 

Fecha estimada de término  

Parte, obra o acción que 

establece el término 

 

[Se requiere incluir bajo la tabla cronograma utilizando cualquier herramienta de representación gráfica del 

progreso del proyecto o actividad.] 

iii) ANTECEDENTES QUE JUSTIFIQUEN QUE EL PROYECTO O ACTIVIDAD NO REQUIERE DE LA 
PRESENTACIÓN DE UN ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
 
a) Sobre la inexistencia de riesgo para la salud de la población, debido a la cantidad y calidad de 
efluentes, emisiones y residuos 

Tabla.  Sobre la inexistencia de riesgo para la salud de la población, debido a la cantidad y calidad de efluentes, 

emisiones y residuos 

Impacto ambiental  [Nombre del(los) impacto(s)] 

Existencia de población cuya salud pudiera 

verse afectada 

[Indicar fundadamente si en el área de influencia existe 

población cuya salud pudiera verse afectada. De no existir 

población en el área de influencia, se descarta de plano el 

riesgo para la salud.] 

Los siguientes antecedentes justifican que el proyecto o actividad no genera o presenta riesgo para la salud de 

la población debido a la cantidad y calidad de los efluentes, emisiones o residuos, en consideración a lo 

dispuesto en el artículo 5 del Reglamento del SEIA: 

a) La superación de los valores de las 

concentraciones y períodos establecidos en 

las normas primarias de calidad ambiental 

vigentes o el aumento o disminución 

significativos, según corresponda, de la 

concentración por sobre los límites 

establecidos en éstas. A falta de tales normas, 

se utilizarán como referencia las vigentes en 

los Estados que se señalan en el artículo 11 

del Reglamento.  

[Antecedentes] 

b) La superación de los valores de ruido 

establecidos en la normativa ambiental 

vigente. A falta de tales normas, se utilizarán 

como referencia las vigentes en los Estados 

que se señalan en el artículo 11 del 

Reglamento. 

[Antecedentes] 
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c) La exposición a contaminantes debido al 

impacto de las emisiones y efluentes sobre 

los recursos naturales renovables, incluidos el 

suelo, agua y aire, en caso que no sea posible 

evaluar el riesgo para la salud de la población 

de acuerdo a las letras anteriores.  

[Antecedentes] 

d) La exposición a contaminantes debido al 

impacto generado por el manejo de residuos 

sobre los recursos naturales renovables, 

incluidos el suelo, agua y aire.  

[Antecedentes] 

 
b) Sobre la inexistencia de efectos adversos significativos sobre la cantidad y calidad de los recursos 
naturales renovables, incluidos el suelo, agua y aire 

Tabla  Sobre la inexistencia de efectos adversos significativos sobre la cantidad y calidad de los recursos 

naturales renovables, incluidos el suelo, agua y aire 

Impacto ambiental [Nombre del(los) impacto(s).] 

Los siguientes antecedentes justifican que el proyecto o actividad no genera o presenta efectos adversos 

significativos sobre la cantidad y calidad de los recursos naturales renovables, incluidos el suelo, agua y aire, 

en consideración a lo dispuesto en el artículo 6 del Reglamento del Reglamento del SEIA: 

Recursos naturales renovables escasos, únicos o 

representativos. 

[Antecedentes] 

 

a) La pérdida de suelo o de su capacidad para sustentar 

biodiversidad por degradación, erosión, 

impermeabilización, compactación o presencia de 

contaminantes. 

[Antecedentes] 

 

b) La superficie con plantas, algas, hongos, animales 

silvestres y biota intervenida, explotada, alterada o 

manejada y el impacto generado en dicha superficie. 

Para la evaluación del impacto se deberá considerar la 

diversidad biológica, así como la presencia y abundancia 

de especies silvestres en estado de conservación o la 

existencia de un plan de recuperación, conservación y 

gestión de dichas especies, de conformidad a lo señalado 

en el artículo 37 de la Ley 19.300. 

[Antecedentes] 

 

c) La magnitud y duración del impacto del proyecto o 

actividad sobre el suelo, agua o aire en relación con la 

condición de línea de base. 

[Antecedentes] 

 

d) La superación de los valores de las concentraciones 

establecidos en las normas secundarias de calidad 

[Antecedentes] 
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ambiental vigentes o el aumento o disminución 

significativos, según corresponda, de la concentración 

por sobre los límites establecidos en éstas. A falta de 

tales normas, se utilizarán como referencia las normas 

vigentes en los Estados que se señalan en el artículo 11 

del Reglamento. En caso que no sea posible evaluar el 

efecto adverso de acuerdo a lo anterior, se considerará la 

magnitud y duración del efecto generado sobre la biota 

por el proyecto o actividad y su relación con la condición 

de línea de base. 

e) La diferencia entre los niveles estimados de ruido con 

proyecto o actividad y el nivel de ruido de fondo 

representativo y característico del entorno donde se 

concentre fauna nativa asociada a hábitats de relevancia 

para su nidificación, reproducción o alimentación. 

[Antecedentes] 

f) El impacto generado por la utilización y/o manejo de 

productos químicos, residuos, así como cualesquiera 

otras sustancias que puedan afectar los recursos 

naturales renovables. 

[Antecedentes] 

g) El impacto generado por el volumen o caudal de 

recursos hídricos a intervenir o explotar, así como el 

generado por el transvase de una cuenca o subcuenca 

hidrográfica a otra, incluyendo el generado por ascenso o 

descenso de los niveles de aguas subterráneas y 

superficiales. La evaluación de dicho impacto deberá 

considerar siempre la magnitud de la alteración en:  

g.1. Cuerpos de aguas subterráneas que contienen aguas 

fósiles.  

g.2. Cuerpos o cursos de aguas en que se generen 

fluctuaciones de niveles.  

g.3. Vegas y/o bofedales que pudieren ser afectadas por 

el ascenso o descenso de los niveles de aguas.  

g.4. Áreas o zonas de humedales, estuarios y turberas 

que pudieren ser afectadas por el ascenso o descenso de 

los niveles de aguas subterráneas o superficiales.  

g.5. La superficie o volumen de un glaciar susceptible de 

modificarse. 

[Antecedentes] 

h) Los impactos que pueda generar la introducción de 

especies exóticas al territorio nacional o en áreas, zonas 

[Antecedentes] 
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o ecosistemas determinados. 

 
c) Sobre la inexistencia de reasentamiento de comunidades humanas o alteración significativa de los 
sistemas de vida y costumbres de grupos humanos 

Tabla 0 Sobre la inexistencia de reasentamiento de comunidades humanas o alteración significativa de los 

sistemas de vida y costumbres de grupos humanos 

Impacto ambiental [Nombre del(los) impacto(s).] 

Existencia de grupos humanos en el área de influencia [Indicar si en el área de influencia existe un grupo 

humano.] 

Reasentamiento de comunidades humanas [Indicar fundadamente que el proyecto no genera 

reasentamiento de comunidades humanas.] 

Los siguientes antecedentes  justifican que el proyecto o actividad no genera o presenta alteración significativa 

de los sistemas de vida y costumbres de grupos humanos, en consideración a lo dispuesto en el artículo 7 del 

Reglamento del SEIA: 

a) La intervención, uso o restricción al acceso de los 

recursos naturales utilizados como sustento económico 

del grupo o para cualquier otro uso tradicional, tales 

como uso medicinal, espiritual o cultural. 

[Antecedentes] 

 

b) La obstrucción o restricción a la libre circulación, 

conectividad o el aumento significativo de los tiempos 

de desplazamiento. 

[Antecedentes] 

 

c) La alteración al acceso o a la calidad de bienes, 

equipamientos, servicios o infraestructura básica. 

[Antecedentes] 

 

d) La dificultad o impedimento para el ejercicio o la 

manifestación de tradiciones, cultura o intereses 

comunitarios, que puedan afectar los sentimientos de 

arraigo o la cohesión social del grupo. 

[Antecedentes] 

Para los grupos humanos pertenecientes a pueblos 

indígenas, además de las circunstancias señaladas 

precedentemente, se considerará la duración y/o 

magnitud de la alteración en sus formas de organización 

social particular. 

[Antecedentes] 

d) Sobre la inexistencia de localización en o próxima a poblaciones, recursos y áreas protegidas, sitios 
prioritarios para la conservación, humedales protegidos y glaciares, susceptibles de ser afectados, así como el 
valor ambiental del territorio en que se pretende emplazar 
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Tabla 0 Sobre la inexistencia de localización en o próxima a poblaciones, recursos y áreas protegidas, sitios 

prioritarios para la conservación, humedales protegidos y glaciares, susceptibles de ser afectados, así como 

el valor ambiental del territorio en que se pretende emplazar 

Impacto ambiental [Nombre del(los) impacto(s).]  

Existencia de poblaciones protegidas [Indicar fundadamente si en el área de influencia existen 

poblaciones protegidas.] 

Existencia de recursos y áreas 

protegidas, sitios prioritarios para la 

conservación, humedales protegidos, 

glaciares y zona con valor ambiental 

[Indicar fundadamente si en el área de influencia existen 

recursos y áreas protegidas, sitios prioritarios para la 

conservación, humedales protegidos, glaciares y zona con valor 

ambiental.] 

Los siguientes antecedentes  justifican que el proyecto o actividad no se localización en o próxima a 

poblaciones, recursos y áreas protegidas, sitios prioritarios para la conservación, humedales protegidos y 

glaciares, susceptibles de ser afectados, así como el valor ambiental del territorio en que se pretende 

emplazar, en consideración a lo dispuesto en el artículo 8 del Reglamento del SEIA. 

Susceptibilidad de afectar poblaciones 

protegidas, considerando la extensión, 

magnitud o duración de la intervención 

en áreas donde ellas habitan. 

[Antecedentes] 

Susceptibilidad de afectar recursos y 

áreas protegidas, sitios prioritarios para 

la conservación, humedales protegidos, 

glaciares o territorios con valor 

ambiental, se considerará la extensión, 

magnitud o duración de la intervención 

de sus partes, obras o acciones, así 

como de los impactos generados por el 

proyecto o actividad, teniendo en 

especial consideración los objetos de 

protección que se pretenden resguardar.  

[Antecedentes] 

 
e) Sobre la inexistencia de alteración significativa, en términos de magnitud o duración, del valor 
paisajístico o turístico de una zona 

Tabla  Sobre la inexistencia de alteración significativa, en términos de magnitud o duración, del valor 

paisajístico o turístico de una zona 

Impacto ambiental [Nombre del(los) impacto(s).] 

Existencia de valor turístico [Indicar fundadamente si el área de influencia presenta valor 

turístico.] 

Existencia de valor paisajístico [Indicar fundadamente si el área de influencia presenta valor 

Para validar las firmas de este documento usted debe ingresar a la siguiente url
https://validador.sea.gob.cl/validar/2163890069

https://validador.sea.gob.cl/validar/2163890069


             
  

paisajístico.] 

Los siguientes antecedentes  justifican que el proyecto o actividad no genera o presenta alteración 

significativa del valor paisajístico o turístico de una zona, en consideración a lo dispuesto en el artículo 9 del 

Reglamento del SEIA: 

a) La duración o la magnitud en que se 

obstruye la visibilidad a una zona con 

valor paisajístico. 

[Antecedentes] 

b) La duración o la magnitud en que se 

alteren atributos de una zona con valor 

paisajístico. 

[Antecedentes] 

La duración o magnitud en que se 

obstruya el acceso o se alteren zonas 

con valor turístico. 

[Antecedentes] 

 

 

 
f) Sobre la inexistencia de alteración de monumentos, sitios con valor antropológico, arqueológico, 
histórico y, en general, los pertenecientes al patrimonio cultural 

Tabla 0 Sobre la inexistencia de alteración de monumentos, sitios con valor antropológico, arqueológico, 

histórico y, en general, los pertenecientes al patrimonio cultural 

Impacto ambiental [Nombre del(los) impacto(s).]  

Existencia de monumentos sitios con 
valor antropológico, arqueológico, 
histórico y, en general, los 
pertenecientes al patrimonio cultural 

[Se debe indicar fundadamente si el área de influencia tiene 

monumentos, sitios con valor antropológico, arqueológico, 

histórico y, en general, los pertenecientes al patrimonio cultural, 

incluyendo el patrimonio cultural indígena y Monumentos 

Nacionales.] 

Los siguientes antecedentes justifican que el proyecto o actividad no genera o presenta alteración de 

monumentos, sitios con valor antropológico, arqueológico, histórico, y en general, los pertenecientes al 

patrimonio cultural, en consideración  a lo dispuesto en el artículo 10 del Reglamento del SEIA: 

a) La magnitud en que se remueva, 

destruya, excave, traslade, deteriore, 

intervenga o se modifique en forma 

permanente algún Monumento 

Nacional de aquellos definidos por la Ley 

N°17.288.  

[Antecedentes] 

b) La magnitud en que se modifique o 

deteriore en forma permanente 

construcciones, lugares o sitios que por 

[Antecedentes] 
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sus características constructivas, por su 

antigüedad, por su valor científico, por 

su contexto histórico o por su 

singularidad, pertenecen al patrimonio 

cultural, incluido el patrimonio cultural 

indígena.   

c) La afectación a lugares o sitios en que 

se lleven a cabo manifestaciones propias 

de la cultura o folclore de algún pueblo, 

comunidad o grupo humano, derivada 

de la proximidad y naturaleza de las 

partes, obras y/o acciones del proyecto 

o actividad, considerando especialmente 

a los grupos humanos indígenas. 

[Antecedentes] 

 
iv) MEDIDAS RELEVANTES DE LOS PLANES DE CONTINGENCIAS Y EMERGENCIAS 

 
a) Plan de prevención de contingencias y emergencias 
Las medidas o acciones relevantes del plan de prevención de contingencias y emergencias son las siguientes: 

Riesgo o contingencia [Nombre de la situación de riesgo o contingencia 1] 
  

Tabla 0 Riesgo o contingencia [Nombre de la situación de riesgo o contingencia 1] 

Riesgo o contingencia [Nombre del riesgo o contingencia 1 y breve descripción.] 

Fase del proyecto a la que aplica [Fase de construcción, operación o cierre.] 

Parte, obra o acción asociada  

Acciones o medidas a implementar para 
prevenir la contingencia 

[Descripción, objetivo, plazos, lugar de implementación, 
oportunidad, indicador de cumplimiento.] 

Forma de control y seguimiento  

Referencia a documentos del expediente 
de evaluación que contenga la descripción 
detallada 

[Identificar sección, parte o capítulo de la DIA, Adenda o 
Adenda complementaria donde se presenta, según 
corresponda.] 

Acciones o medida a implementar para 
controlar la emergencia 

[Descripción, objetivo, lugar de implementación, oportunidad, 
indicador de cumplimiento.] 

Oportunidad y vías de comunicación a la 
SMA de la activación del Plan u otros 
organismos 

 

Referencia a documentos del expediente 
de evaluación que contenga la descripción 
detallada 

[Identificar sección, parte o capítulo de la DIA, Adenda o 
Adenda complementaria donde se presenta, según 
corresponda.] 

 
Riesgo o contingencia [Nombre de la Situación de riesgo o contingencia n] 

Tabla 0.Situación de riesgo o contingencia [Nombre de la situación de riesgo o contingencia n] 

Riesgo o contingencia  [Nombre de la situación de riesgo o contingencia n y breve 
descripción.] 

Para validar las firmas de este documento usted debe ingresar a la siguiente url
https://validador.sea.gob.cl/validar/2163890069

https://validador.sea.gob.cl/validar/2163890069


             
  

Fase del proyecto a la que aplica [Fase de construcción, operación o cierre.] 

Parte, obra o acción asociada  

Acciones o medidas a implementar para 
prevenir la contingencia 

[Descripción, objetivo, plazos, lugar de implementación, 
oportunidad, indicador de cumplimiento.] 

Forma de control y seguimiento  

Referencia a documentos del expediente 
de evaluación que contenga la descripción 
detallada 

[Identificar sección, parte o capítulo de la DIA, Adenda o 
Adenda complementaria donde se presenta, según 
corresponda.] 

Acciones o medida a implementar para 
controlar la emergencia 

[Descripción, objetivo, lugar de implementación, oportunidad, 
indicador de cumplimiento.] 

Oportunidad y vías de comunicación a la 
SMA de la activación del Plan u otros 
organismos 

 

Referencia a documentos del expediente 
de evaluación que contenga la descripción 
detallada 

[Identificar sección, parte o capítulo de la DIA, Adenda o 
Adenda complementaria donde se presenta, según 
corresponda.] 

v) NORMATIVA DE CARÁCTER AMBIENTAL APLICABLE 
 
La normativa de carácter ambiental aplicable al proyecto y su forma de cumplimiento es la siguiente: 
 
a) Normas relacionadas al emplazamiento del proyecto 
 
Norma [Identificación de la norma 1] 

Tabla 0. Norma [Identificación de la norma 1] 

Componente/materia: [Nombre del componente ambiental o materia que regula la norma.] 

Norma [Identificación de la norma 1 considerando el tipo de cuerpo normativo: 
Decreto con Fuerza de Ley (DFL), Decreto Ley (DL), Ley, Decreto Supremo 
(DS) y Resolución, numero, año de promulgación, según sea el caso, 
órgano del Estado y el nombre de la norma, si corresponde.] 
Identificar el o los artículos de la norma donde se establece el 
requerimiento.] 

Otros cuerpos legales [Identificación de otros cuerpos normativos asociados a la norma 
identificada.] 

Fase del proyecto a la que 
aplica o en la que se dará 
cumplimiento 

[Fase de construcción, operación y/o cierre.] 

Parte, obra, acción, emisión, 
residuo o sustancias a la que 
aplica 

 

Forma de cumplimiento [Si corresponde indicar además oportunidad y lugar.]  

Indicador que acredita su 
cumplimiento 

[Se trata de evidencias inequívocas como inspección y observación 
directa, contratos, registros de laboratorio, entre otros.] 

Forma de control y seguimiento  

 
Norma [Identificación de la norma n] 

Tabla 0. Norma [Identificación de la norma n] 

Componente/materia: [Nombre del componente ambiental o materia que regula la norma.] 

Norma  [Identificación de la norma n considerando el tipo de cuerpo normativo: 
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Decreto con Fuerza de Ley (DFL), Decreto Ley (DL), Ley, Decreto Supremo 
(DS) y Resolución, número, año de promulgación, según sea el caso, 
órgano del Estado y el nombre de la norma, si corresponde.] 
Identificar el o los artículos de la norma donde se establece el 
requerimiento.] 

Otros cuerpos legales 
asociados 

[Identificación de otros cuerpos normativos asociados a la norma 
identificada.] 

Fase del proyecto a la que 
aplica o en la que se dará 
cumplimiento 

[Fase de construcción, operación y/o cierre.] 

Parte, obra, acción, emisión, 
residuo o sustancias a la que 
aplica 

 

Forma de cumplimiento [Si corresponde indicar además oportunidad y lugar.]  

Indicador que acredita su 
cumplimiento 

[Se trata de evidencias inequívocas como inspección y observación 
directa, contratos, registros de laboratorio, entre otros.] 

Forma de control y seguimiento  

b) Normas relacionadas con las partes, obras, actividades o acciones, emisiones, residuos y sustancias 
peligrosas del proyecto 
 
Norma [Identificación de la norma 1] 

Tabla 0. Norma [Identificación de la norma 1] 

Componente/materia: [Nombre del componente ambiental o materia que regula la norma.] 

Norma [Identificación de la norma 1 considerando el tipo de cuerpo normativo: 
Decreto con Fuerza de Ley (DFL), Decreto Ley (DL), Ley, Decreto Supremo 
(DS) y Resolución, numero, año de promulgación, según sea el caso, 
órgano del Estado y el nombre de la norma, si corresponde.] 
Identificar el o los artículos de la norma donde se establece el 
requerimiento.] 

Otros cuerpos legales [Identificación de otros cuerpos normativos asociados a la norma 
identificada.] 

Fase del proyecto a la que 
aplica o en la que se dará 
cumplimiento 

[Fase de construcción, operación y/o cierre.] 

Parte, obra, acción, emisión, 
residuo o sustancias a la que 
aplica 

 

Forma de cumplimiento [Si corresponde indicar además oportunidad y lugar.]  

Indicador que acredita su 
cumplimiento 

[Se trata de evidencias inequívocas como inspección y observación 
directa, contratos, registros de laboratorio, entre otros.] 

Forma de control y seguimiento  

 
Norma [Identificación de la norma n] 

Tabla 0. Norma [Identificación de la norma n] 

Componente/materia: [Nombre del componente ambiental o materia que regula la norma.] 

Norma  [Identificación de la norma n considerando el tipo de cuerpo normativo: 
Decreto con Fuerza de Ley (DFL), Decreto Ley (DL), Ley, Decreto Supremo 
(DS) y Resolución, número, año de promulgación, según sea el caso, 
órgano del Estado y el nombre de la norma, si corresponde.] 
Identificar el o los artículos de la norma donde se establece el 
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requerimiento.] 

Otros cuerpos legales 
asociados 

[Identificación de otros cuerpos normativos asociados a la norma 
identificada.] 

Fase del proyecto a la que 
aplica o en la que se dará 
cumplimiento 

[Fase de construcción, operación y/o cierre.] 

Parte, obra, acción, emisión, 
residuo o sustancias a la que 
aplica 

 

Forma de cumplimiento [Si corresponde indicar además oportunidad y lugar.]  

Indicador que acredita su 
cumplimiento 

[Se trata de evidencias inequívocas como inspección y observación 
directa, contratos, registros de laboratorio, entre otros.] 

Forma de control y seguimiento  

c) Normas relacionadas con componentes ambientales (fauna, vegetación y flora, suelo, agua, 
patrimonio cultural) 
Norma [Identificación de la norma 1] 

Tabla 0. Norma [Identificación de la norma 1] 

Componente/materia: [Nombre del componente ambiental o materia que regula la norma.] 

Norma [Identificación de la norma 1 considerando el tipo de cuerpo normativo: 
Decreto con Fuerza de Ley (DFL), Decreto Ley (DL), Ley, Decreto Supremo 
(DS) y Resolución, numero, año de promulgación, según sea el caso, 
órgano del Estado y el nombre de la norma, si corresponde.] 
Identificar el o los artículos de la norma donde se establece el 
requerimiento.] 

Otros cuerpos legales [Identificación de otros cuerpos normativos asociados a la norma 
identificada.] 

Fase del proyecto a la que 
aplica o en la que se dará 
cumplimiento 

[Fase de construcción, operación y/o cierre.] 

Parte, obra, acción, emisión, 
residuo o sustancias a la que 
aplica 

 

Forma de cumplimiento [Si corresponde indicar además oportunidad y lugar.]  

Indicador que acredita su 
cumplimiento 

[Se trata de evidencias inequívocas como inspección y observación 
directa, contratos, registros de laboratorio, entre otros.] 

Forma de control y seguimiento  

 
Norma [Identificación de la norma n] 

Tabla 0. Norma [Identificación de la norma n] 

Componente/materia: [Nombre del componente ambiental o materia que regula la norma.] 

Norma  [Identificación de la norma n considerando el tipo de cuerpo normativo: 
Decreto con Fuerza de Ley (DFL), Decreto Ley (DL), Ley, Decreto Supremo 
(DS) y Resolución, número, año de promulgación, según sea el caso, 
órgano del Estado y el nombre de la norma, si corresponde.] 
Identificar el o los artículos de la norma donde se establece el 
requerimiento.] 

Otros cuerpos legales 
asociados 

[Identificación de otros cuerpos normativos asociados a la norma 
identificada.] 

Fase del proyecto a la que 
aplica o en la que se dará 

[Fase de construcción, operación y/o cierre.] 
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cumplimiento 

Parte, obra, acción, emisión, 
residuo o sustancias a la que 
aplica 

 

Forma de cumplimiento [Si corresponde indicar además oportunidad y lugar.]  

Indicador que acredita su 
cumplimiento 

[Se trata de evidencias inequívocas como inspección y observación 
directa, contratos, registros de laboratorio, entre otros.] 

Forma de control y seguimiento  

vi) PERMISOS Y PRONUNCIAMIENTO AMBIENTALES SECTORIALES 
a) Permisos ambientales sectoriales de contenido únicamente ambiental 
Los permisos ambientales sectoriales de contenido únicamente ambiental aplicables al proyecto son los 

siguientes: 

Permiso [Nombre del permiso 1] 

Tabla 0. Permiso [nombre del permiso 1] según se establece en el artículo [XXX] del Reglamento del SEIA  

Fase del proyecto a la cual 

corresponde 

[Fase de construcción, operación y/o cierre.] 

Parte, obra o acción a la que aplica  

Condiciones, requisitos o 

exigencias específicas para su 

otorgamiento 

 

Pronunciamiento del 

órgano competente 

 

Permiso [Nombre del permiso n] 

Tabla 0. Permiso [nombre del permiso n] según se establece en el artículo [XXX] del Reglamento del SEIA 

Fase del proyecto a la cual 

corresponde  

[Fase de construcción, operación y/o cierre.] 

Parte, obra o acción a la que aplica  

Condiciones, requisitos o 

exigencias específicas para su 

otorgamiento 

 

Pronunciamiento del órgano 

competente 

 

 
b) Permisos ambientales sectoriales mixtos 
Los permisos ambientales sectoriales mixtos aplicables al proyecto son los siguientes: 

Permiso [Nombre del permiso 1] 

Tabla 0. Permiso [nombre del permiso 1] según se establece en el artículo [XXX] del Reglamento del SEIA 
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Fase del proyecto a la cual 

corresponde 

[Fase de construcción, operación y/o cierre.] 

Parte, obra o acción a la que aplica  

Condiciones, requisitos o 

exigencias específicas para su 

otorgamiento 

 

Pronunciamiento del órgano 

competente 

 

Permiso [Nombre del permiso n] 

Tabla 0. Permiso [nombre del permiso n] según se establece en el artículo [XXX] del Reglamento del SEIA 

Fase del proyecto a la cual 

corresponde 

[Fase de construcción, operación y/o cierre.] 

Parte, obra o acción a la que aplica  

Condiciones, requisitos o 

exigencias específicas para su 

otorgamiento 

 

Pronunciamiento del órgano 

competente 

 

Pronunciamiento sobre la calificación de la instalación industrial o de bodegaje 

Tabla 0. Pronunciamiento sobre la calificación de la instalación industrial o de bodegaje, según se establece 
en el artículo 161 del Reglamento del SEIA 

Parte u obra a la que aplica  

Calificación de la parte u obra [Indicar la calificación de peligroso, molesto o inofensivo.] 

 
vii) COMPROMISOS AMBIENTALES VOLUNTARIOS, CONDICIONES O EXIGENCIAS 
 
Compromiso ambiental voluntario 
El Titular del proyecto ha propuesto los siguientes compromisos ambientales voluntarios: 

Compromiso ambiental voluntario [Nombre del compromiso voluntario 1] 

Tabla 0. Compromiso ambiental voluntario [Nombre del compromiso voluntario 1] 

Impacto asociado [si 

aplica] 

[Según letra d) del art. 19 del Reglamento del SEIA se podrá considerar los que se 

hacen cargo de los impactos no significativos y los asociados a verificar que no se 

generan impactos significativos.] 

Fase del Proyecto a la 

que aplica  

[Construcción/operación/cierre.] 
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Objetivo, descripción y 

justificación 

Objetivo: [XXX] 

 

Descripción: [XXX] 

 

Justificación: [Explicación de cómo el compromiso voluntario alcanzará el 

objetivo.] 

Lugar, forma y 

oportunidad de 

implementación 

Lugar: [El o los lugares de implementación o ejecución del compromiso 

voluntario, puede incluir ubicación georreferenciada, superficies, distancias, parte 

u obra del proyecto, entre otros, según corresponda.] 

 

Forma: [La forma de implementación del compromiso voluntario puede incluir, 

entre otros, metodología, procedimientos o acciones, materiales y etapas para 

concretar su objetivo, según corresponda. Es más específico que la descripción.] 

 

Oportunidad: [Momento(s) en que debe implementarse o ejecutarse el 

compromiso. Debe incluirse al menos la siguiente información cuando 

corresponda: frecuencia, duración, plazos y período de implementación del 

compromiso. Puede expresarse en fechas de inicio y término, fechas de una fase 

del proyecto o un texto más descriptivo, según corresponda. También puede 

indicarse la oportunidad en función de la ocurrencia de un escenario particular o 

la ejecución de una acción particular del proyecto (p. ej., llenado de embalse).] 

Indicador que acredite 

su cumplimiento 

[Debe permitir establecer o evidenciar que el titular ha dado cumplimiento al 

compromiso voluntario. Se trata de evidencias inequívocas como inspección y 

observación directa, contratos, registros de laboratorio, entre otros.]  

Forma de control y 

seguimiento 

 

Compromiso ambiental voluntario [Nombre del compromiso voluntario n] 

Tabla 0. Compromiso ambiental voluntario [Nombre del compromiso voluntario n] 

Impacto asociado [si 

aplica] 

[Según letra d) del art. 19 del Reglamento del SEIA se podrá considerar los que se 

hacen cargo de los impactos no significativos y los asociados a verificar que no se 

generan impactos significativos.] 

Fase del Proyecto a la 

que aplica  

[Construcción/operación/cierre.] 

Objetivo, descripción y Objetivo: [XXX] 
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justificación  

Descripción: [XXX] 

 

Justificación: [Explicación de cómo el compromiso voluntario alcanzará el 

objetivo.] 

Lugar, forma y 

oportunidad de 

implementación 

Lugar: [El o los lugares de implementación o ejecución del compromiso 

voluntario, puede incluir ubicación georreferenciada, superficies, distancias, parte 

u obra del proyecto, entre otros, según corresponda.] 

 

Forma: [La forma de implementación del compromiso voluntario puede incluir, 

entre otros, metodología, procedimientos o acciones, materiales y etapas para 

concretar su objetivo, según corresponda. Es más específico que la descripción.] 

 

Oportunidad: [Momento(s) en que debe implementarse o ejecutarse el 

compromiso. Debe incluirse al menos la siguiente información cuando 

corresponda: frecuencia, duración, plazos y período de implementación del 

compromiso. Puede expresarse en fechas de inicio y término, fechas de una fase 

del proyecto o un texto más descriptivo, según corresponda. También puede 

indicarse la oportunidad en función de la ocurrencia de un escenario particular o 

la ejecución de una acción particular del proyecto (p. ej., llenado de embalse).] 

Indicador que acredite 

su cumplimiento 

[Debe permitir establecer o evidenciar que el titular ha dado cumplimiento al 

compromiso voluntario. Se trata de evidencias inequívocas como inspección y 

observación directa, contratos, registros de laboratorio, entre otros.]  

Forma de control y 

seguimiento 

 

 
7. Compromisos Voluntarios 

7.1 En consideración a los nuevos antecedentes sobre el componente Paleontológico, se solicita  
establecer  como Compromiso Ambiental Voluntario (CAV), la implementación de charlas de inducción en 
paleontología a los/las trabajadores/as,  las cuales deberán ser dictadas por un/a profesional asesor/a en 
paleontología cuya información curricular sea acorde a lo que se señala en la  la Resolución Exenta N° 
650 de 2022/CMN ,  previo al inicio de las obras, cada vez que se incorpore personal y con refuerzos cada 
2 meses. Los reportes de esta actividad deberán remitirse al CMN al finalizar la etapa de excavaciones y 
movimientos de tierra.  Se deberá incluir los siguientes puntos:  

1. Nombre y firma del/de la profesional que realizó la charla de inducción.  

2. Contenidos de la inducción realizada.  
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3. Copia del material gráfico presentado a los/as asistentes.  

4. Registro fotográfico y/o audiovisual de la actividad.  

5. Síntesis de comentarios, observaciones y preguntas efectuada por los/as asistentes.  

6. Constancia de asistencia a la charla, indicando nombre, cargo, rut y fecha de ingreso a la obra 
de cada asistente, la cual deberá estar firmada por cada uno/a de los/as trabajadores/as.  

En caso de hallazgo de restos fósiles durante la construcción del proyecto, se deberán detener 
las obras y tramitar el permiso correspondiente. 

8. Otras Consideraciones Relacionadas con el Proceso de Evaluación de Impacto Ambiental del Proyecto. 

 

8.1 Se solicita establecer un compromiso ambiental voluntario que unifique el tramo de línea de 
transmisión eléctrica (LTE), en el cruce del Río Lircay.  Importante mantener los estándares técnicos, 
que estas obras deben cumplir al acercarse a un cuerpo de agua superficial y también cuando lo 
cruzan. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

<FIRMA_DIREC> 
Roberto Felipe Olave Astudillo 

Director Regional 
Servicio de Evaluación Ambiental 

Región del Maule 
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